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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su trigésima cuarta 
sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada 
el 14 de mayo de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la trigésima cuarta sesión extraordinaria 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA92-2021, que presentó el 

Consejero Presidente, para el “CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE RI-

95/2021 DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Y SUSTITUCIÓN DE LA SEXTA REGIDURÍA PROPIETARIA EN LA PLANILLA A 

MUNÍCIPE DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA PRESENTADA POR EL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”; con los votos a 

favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales; determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Es procedente la sustitución de la sexta regiduría propietaria de la planilla a 
munícipe del Ayuntamiento de Tijuana solicitada por el Partido Encuentro Solidario, quedando 
la planilla integrada de la siguiente manera: 
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PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

 
Leyzaola Osorio Flor Indira 

 
Yac Castro Rosario Guadalupe 

SÍNDICO 
PROCURADOR 

 
Lara Ibarra Brenda  

 

 
Romero Quintanar María De 

Lourdes PRIMERA 
REGIDURÍA 

 
Hank Krauss Juan Carlos 

 
Iturrios Ruelas Mario Alberto 

SEGUNDA 
REGIDURÍA 

 
Echeverría Gastelum Miriam Patricia 

 

 
Barios Del Toro Juana 

TERCERA 
REGIDURÍA 

 
Montiel Velázquez Edgar 

 
Hernández Hernández Abraham 

CUARTA 
REGIDURÍA 

 
Lugo Jiménez María del Refugio 

 
Castro Benítez Claudia Janeth 

QUINTA 
REGIDURÍA 

 
Mandujano Quezada Arturo 

 
Cruz Aparicio Jesús Ulises 

SEXTA 
REGIDURÍA 

 
Fabian Porchas Lourdes Valentina 

 
Fonseca Sánchez Martha Ofelia 

SÉPTIMA 
REGIDURÍA 

 
Favela Mendoza Guillermo 

 
Álvarez Alcaraz Josué 

OCTAVA 
REGIDURÍA 

 
Chávez Navarro María Esther 

 
Jiménez Arteaga Alejandra 

 

SEGUNDO. La sustitución efectuada por el Partido Encuentro Solidario cumple con el principio 
de paridad de género, en términos del considerando V, del presente punto de acuerdo. 
  
TERCERO. Expídase la constancia de registro correspondiente de la planilla de munícipe del 
Ayuntamiento de Tijuana presentada por el Partido Encuentro Solidario, por conducto de su 
representante acreditado ante este Consejo General, en términos del artículo 149, fracción IV, 
de la Ley Electoral. 
 

CUARTO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, de forma 
inmediata y a partir de la aprobación del presente punto de acuerdo sobre el cumplimiento de 
la sentencia emitida en el expediente Rl-95/2021 y acumulados. 
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QUINTO. Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por cada partido 
político en el Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del artículo 
150 de la Ley Electoral. 
 
SEXTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto 
Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 
 
 

 
(RÚBRICA) (RÚBRICA) 
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